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I N T R O D U C C I Ó N

Presentar este Informe Anual es, ante todo, una opor-

tunidad para reconocer el esfuerzo colectivo que hizo 

posible transitar este año de profunda transforma-

ción institucional. Nada de lo alcanzado habría sido 

posible sin la conjunción de voluntades, la entrega 

cotidiana y la ética profesional de quienes integran 

este órgano jurisdiccional. Cada decisión, cada re-

solución y cada mejora emprendida durante el 2025 

se construyó con el compromiso de mujeres y hom-

bres convencidos de que el servicio público puede 

ejercerse con una visión humanista que exige dedi-

cación, sensibilidad y una firme vocación de justicia.

El año 2025 representó un avance trascenden-

tal para la justicia administrativa en nuestra enti-

dad. La reforma a la Constitución Política del Es-

tado Libre y Soberano de Chiapas, publicada en el 

Periódico Oficial el 14 de marzo instituyó al Tribu-

nal de Justicia Administrativa como un organismo 

constitucional autónomo, dotado de independen-

cia técnica, presupuestal y de gestión. Este cam-

bio no solo redefinió el diseño institucional del sis-

tema de justicia administrativa, sino que también 

marcó el inicio de una etapa fundacional que nos 

convocó a consolidar capacidades, crear proce-

sos propios y fortalecer la confianza ciudadana.
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Aun cuando la autonomía inició formalmente en 

marzo, el Artículo Noveno Transitorio de la reforma 

constitucional dispuso que este Tribunal subroga-

ría las funciones del extinto Tribunal Administra-

tivo del Poder Judicial del Estado de Chiapas, lo 

que implicó asumir, conocer y resolver los asun-

tos ya incoados. Por ello, el presente Informe com-

prende todo el ejercicio 2025 y refleja el compro-

miso de garantizar continuidad, certeza y acceso 

pleno a la justicia administrativa, sin que ningu-

na persona resintiera la transición institucional.

Este ha sido, sin duda, un año de desafíos, pero tam-

bién de construcción. Construcción de identidad, 

de estructura y de rumbo institucional. Un año en 

el que confirmamos que la autonomía no es aisla-

miento; que la autonomía no significa trabajar en 

soledad o de espaldas a otras instituciones; que la 

autonomía no implica renunciar a la coordinación 

interinstitucional ni mucho menos cerrar los cana-

les de dialogo que fortalecen el servicio público. 

La autonomía, entendida en su sentido más pro-

fundo, es una responsabilidad que exige inde-

pendencia para decidir, integridad para actuar y 

colaboración para servir mejor. Supone ejercer 

nuestras funciones con rigor técnico y ética pública.
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Desde una visión humanista, reconocemos que 

la justicia administrativa solo cobra sentido cuan-

do se coloca al servicio de las personas. Por ello, 

nuestra labor se concibe como un puente entre la 

legalidad y las necesidades reales de la ciudada-

nía, guiada por principios de imparcialidad, cerca-

nía, respeto a los derechos humanos y sensibilidad 

frente a las problemáticas que enfrentan quienes 

acuden a este Tribunal. Esta perspectiva reafir-

ma que la justicia no es solo un mandato norma-

tivo, sino un propósito constante orientado a la 

dignidad y el bienestar de la sociedad chiapaneca.

Con esta convicción, refrendo mi compromiso 

de continuar fortaleciendo esta institución, siem-

pre de la mano de mis compañeros Magistrados 

y de un equipo profesional, empático y conscien-

te. Este Tribunal seguirá creciendo con bases fir-

mes, con vocación pública y con la certeza de que 

la justicia administrativa es un instrumento esen-

cial para el bienestar colectivo de Chiapas; por-

que donde hay justicia, hay paz, y donde hay paz, 

se abre paso a la nueva era de nuestra entidad.

Edna Maritza Morales Bautista
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DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE CHIAPAS

I  N  S  T  A  U  R  A  C  I  Ó  N

El 14 de marzo de 2025 se publicó en el Periódico 

Oficial número 029 el Decreto 220, mediante el cual 

se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-

siciones de la Constitución Política del Estado Li-

bre y Soberano de Chiapas en materia de reforma 

del Poder Judicial. Entre otros aspectos, dicho de-

creto determinó la extinción del Tribunal Adminis-

trativo del Poder Judicial del Estado de Chiapas y 

la creación del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Chiapas, como un órgano autóno-

mo con plena autonomía técnica, presupuestal y 

de gestión para el ejercicio de sus atribuciones.

El artículo 106 de la Constitución Local esta-

blece que la Sala de Revisión del Tribunal de 

Justicia Administrativa estará integrada por 

tres magistradas o magistrados, designados 

por la persona titular del Poder Ejecutivo y ra-

tificados por el voto de las dos terceras par-

tes de los miembros del Congreso del Estado, 

o en sus recesos, por la Comisión Permanente.
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En cumplimiento al mandato constitucional, el 

23 de abril de 2025, mediante Sesión Ordina-

ria, la Sexagésima Novena Legislatura del Ho-

norable Congreso del Estado de Chiapas ra-

tificó la designación realizada por el titular del 

Poder Ejecutivo estatal a favor de la ciudadana 

Edna Maritza Morales Bautista y de los ciuda-

danos José Ramón Cancino Ibarra y Renato Al-
fonso Cortazar Reyes, como magistrada y ma-

gistrados de la Sala de Revisión del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Chiapas.

Posteriormente, en sesión solemne 1/2025 

de la Sala de Revisión, celebrada el 24 de 

abril de 2025, se designó a la magistra-

da Edna Maritza Morales Bautista como 

presidenta de este órgano jurisdiccional.

De esta manera, el Tribunal de Justicia Ad-

ministrativa quedó constituido como la 

máxima autoridad jurisdiccional en ma-

teria administrativa y de responsabilida-

des administrativas graves en la entidad.
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A)  Sala de Revisión
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B)  Junta de Gobierno y Administración
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VISIÓN

MISIÓN

Ser un tribunal autónomo, referente en el 

país en materia de justicia administrativa, 

cercano y confiable, que, mediante solucio-

nes innovadoras, pacíficas y colaborativas, 

resuelva con perspectiva de derechos hu-

manos y de género, contribuya al combate 

a la corrupción y a la rendición de cuentas, 

prevenga abusos y fortalezca el Estado de 

derecho, el buen gobierno y la confianza ciu-

dadana, garantizando el derecho a la buena 

administración pública.

Resolver de manera justa y eficaz las con-

troversias entre particulares y autoridades, 

así como los procedimientos de responsa-

bilidades administrativas, impulsando so-

luciones a través del diálogo y los meca-

nismos alternativos, con el compromiso de 

prevenir prácticas irregulares, proteger el 

patrimonio del Estado y fortalecer un buen 

gobierno al servicio de la sociedad.
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P R I N C I P I O S  R E C T O R E S

El Tribunal ejercerá sus funciones conforme a los principios de:

D E L  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A 
A D M I N I S T R AT I VA  D E L  E S TA D O  D E 
C H I A PA S
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P L A N  E S T R A T É G I C O

El Plan Estratégico del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Chiapas[1], aprobado por la Junta de Gobier-
no y Administración en Sesión Extraordinaria 08/2025, de 
fecha 24 de septiembre de 2025, constituye un instrumen-
to de planeación institucional que orienta la consolidación 
de este órgano jurisdiccional en su carácter de organismo 
constitucionalmente autónomo. Su diseño respondió a la 
necesidad de construir una justicia administrativa moder-
na, transparente y cercana a la ciudadanía, en sintonía con 
los principios de autonomía, legalidad, imparcialidad, efi-
ciencia y rendición de cuentas que rigen la función pública. 

Su implementación busca fortalecer la función jurisdiccio-
nal para impartir justicia administrativa con humanismo, 
poniendo en el centro a las personas, y con plena garantía 
del derecho a la buena administración pública. Asimismo, 
promueve la profesionalización del personal jurisdiccional 

[1] Consultable en la página de internet https://tjaech.gob.mx/wp-content/uploads/2025/11/PLAN-ESTRATEGICO.pdf
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y administrativo, e impulsa una 
cultura institucional basada en 
la ética, la igualdad y el res-
peto a los derechos humanos.

Estructurado en siete ejes rec-
tores, el Plan establece los ámbi-
tos prioritarios para el desarrollo 
del Tribunal: el fortalecimiento 
normativo; el fortalecimiento 
de la función jurisdiccional; la 
justicia con humanismo y ga-
rantía del derecho a la buena 
administración pública; la con-
solidación del Tribunal como un 
espacio libre de violencia para 
las mujeres; la implementación 
de mecanismos alternativos de 
solución de controversias; la ad-
ministración responsable y efi-
ciente del presupuesto público; 
y la modernización, innovación 
y transformación institucional.

A través de la implementa-
ción del Plan Estratégico, el 
Tribunal transita de su etapa 
fundacional hacia un mode-
lo institucional consolidado, 
con visión de futuro, orienta-
do a resultados y comprome-
tido con el bienestar colecti-
vo. Cada eje rector representa 
una dimensión esencial para 
la construcción de un Tribunal 
sólido, confiable y plenamente 
identificado con las necesida-
des de la sociedad chiapaneca.
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EJE RECTOR 1: 
FORTALECIMIENTO 
NORMATIVO DEL 
TRIBUNAL

Desde su instauración, el Tribunal ha orien-
tado su desarrollo institucional hacia la 
consolidación de un andamiaje jurídico in-
tegral y sólido, que brinde plena certeza 
respecto de su integración, organización, 
atribuciones, principios rectores y meca-
nismos de actuación. Dicho andamiaje no 
sólo sustenta el adecuado funcionamiento 
administrativo del Tribunal, sino que tam-
bién garantiza la solidez y eficacia de su 
labor jurisdiccional. 
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Esta estrategia se ha concebido 
como un eje fundamental para ase-
gurar la estabilidad institucional, 
la eficiencia en la gestión y en la 
impartición de justicia administra-
tiva, así como la observancia de 
los principios de legalidad, debido 
proceso, imparcialidad, presunción 
de inocencia, tipicidad, objetividad, 
congruencia, exhaustividad, ver-
dad material, perspectiva de géne-
ro, respeto a los derechos humanos 
y derecho de defensa.

En este contexto, este Eje presen-
ta las acciones, avances y resulta-
dos alcanzados desde la creación 
de este organismo autónomo en 
materia de fortalecimiento norma-
tivo. Dicho proceso inició con la 
detección de las necesidades ins-
titucionales que dieron origen a 
la elaboración y aprobación de la 
Iniciativa de Ley Orgánica del Tri-
bunal de Justicia Administrativa, 
presentada ante el H. Congreso del 
Estado, y continuó con la formula-
ción y aprobación de la normativa 
secundaria indispensable para ase-
gurar el adecuado funcionamiento 
de este órgano jurisdiccional.
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En el periodo que se informa se han aprobado 
los ordenamientos jurídicos. Entre las norma-
tivas más relevantes destacan:
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Estas acciones reflejan el compromiso permanente 
del Tribunal con la consolidación y perfeccionamien-
to de su marco jurídico, contribuyendo al fortaleci-
miento del Estado de Derecho en Chiapas, desde el 
ámbito de la justicia administrativa.
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EJE RECTOR 2: 
FORTALECIMIENTO
DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL

La estrategia implementada en el Tribunal de Jus-

ticia Administrativa del Estado de Chiapas, corres-

pondiente a este eje rector, tiene como finalidad 

consolidar una función jurisdiccional sólida, moder-

na y confiable, orientada a garantizar la legalidad, 

eficacia y calidad en las resoluciones en materia de 

controversias administrativas y de responsabilidad 

administrativa, así como en la imposición de san-

ciones a las personas servidoras públicas deriva-

das de la comisión de faltas administrativas graves. 



P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

34

En este marco, se presentarán los da-

tos estadísticos que reflejan el acceso 

efectivo a la justicia administrativa a 

través de la mejora en la calidad y so-

lidez de las resoluciones, la emisión 

de sentencias redactadas en lenguaje 

claro y accesible, y el establecimiento 

de criterios jurisdiccionales relevantes 

que permiten resolver con mayor cer-

teza y uniformidad los asuntos some-

tidos a conocimiento de este órgano. 

Estos avances demuestran el com-

promiso institucional con una jus-

ticia administrativa humanis-

ta, cercana y de resultados, en 

beneficio de la sociedad chiapaneca. 

Las acciones emprendidas también se 

orientan al combate frontal a la co-

rrupción mediante la emisión de sen-

tencias firmes y ejemplares que in-

hiban conductas que transgredan 

la buena administración pública, así 

como al fortalecimiento de las capa-

cidades de los órganos internos de 

control a través de procesos de ca-

pacitación constante y especializada.
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La Sala de Revisión del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Chiapas está integrada por la magistrada presidenta 
Edna Maritza Morales Bautista, el magistrado José Ramón 
Cancino Ibarra y el magistrado Renato Alfonso Cortázar 
Reyes, y conoce de:

Los recursos de revisión en contra de las resoluciones emi-
tidas por los juzgados en los juicios contenciosos adminis-
trativos1.

De los recursos de revisión y apelación2 en contra de las re-
soluciones del Juzgado Especializado en Responsabilidad 
Administrativa, en las que:

1 Los que prevé el artículo 173 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas.
2 En términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas.

Se determine imponer sanciones por la comisión de 
faltas administrativas graves o faltas de particulares. 

Se determine que no existe responsabilidad ad-
ministrativa por parte de los presuntos infracto-
res, ya sean servidores públicos o particulares.

2.1  De la integración y competencia de la 
Sala de Revisión
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Durante el año 2025, la Sala de Revisión recibió un total de 

237 recursos, interpuestos en contra de las resoluciones emi-

tidas por los juzgados de justicia administrativa3; de ese total, 

219 recursos fueron resueltos dentro del mismo periodo, como 

se detalla a continuación:

3 Juzgados de Jurisdicción Administrativa, y Juzgados 
Especializados en Responsabilidad Administrativa.

I. Resolución de recursos y resultados 
jurisdiccionales
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Recursos interpuestos en contra de las 
resoluciones del Juzgado de Jurisdicción 
Administrativa
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Recursos interpuestos en contra de las 
resoluciones del Juzgado Especializado 
en Jurisdicción Administrativa
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Los datos insertos con anterioridad reflejan el compromiso de esta 

Sala con la atención oportuna de los medios de impugnación y con la 

consolidación de criterios jurisdiccionales que fortalezcan la justicia 

administrativa.
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En sesión solemne celebrada por el pleno de la Sala de Re-

visión, la magistrada Edna Maritza Morales Bautista fue 

electa por unanimidad para asumir la presidencia del Tri-

bunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, 

acto mediante el cual se le confirió la representación for-

mal y dirección institucional de este órgano jurisdiccional.

Durante la misma sesión, tuvo lugar la formalización del pleno 

de la Sala de Revisión, el cual quedó integrado por la magistra-
da presidenta Edna Maritza Morales Bautista, quien también 

encabeza la Ponencia “A”; el magistrado José Ramón Canci-
no Ibarra, como titular de la Ponencia “B”; y el magistrado Re-
nato Alfonso Cortazar Reyes, como titular de la Ponencia “C”.

II. Acciones relevantes para el fortalecimiento 
jurisdiccional y la cercanía con la ciudadanía

•	 Sesiones solemnes
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En sesiones solemnes números 

02/2025 y 03/2025, la Sala de Re-

visión del Tribunal de Justicia Ad-

ministrativa del Estado de Chiapas 

llevó a cabo la designación y toma 

de protesta de las personas titu-

lares de los juzgados de primera 

instancia que integran la estruc-

tura jurisdiccional de este órgano.

Durante dichas sesiones, se designó 

al C. Jorge Daniel López González 

como juez del Juzgado de Jurisdic-

ción Administrativa, y a la C. Móni-
ca Catalina Cisneros Ramos como 

jueza del Juzgado Especializado 

en Responsabilidad Administrativa, 

•	 Designación y toma de protesta  de las personas 
titulares de los juzgados de primera instancia

formalizándose ambos nom-

bramientos mediante la pro-

testa de ley correspondiente.

Estas designaciones representan 

un avance significativo en el for-

talecimiento de la función juris-

diccional de primera instancia, al 

consolidar los órganos encargados 

de resolver los asuntos en materia 

administrativa y de responsabili-

dades, garantizando con ello una 

justicia administrativa eficaz, im-

parcial y transparente, orientada 

al respeto de los derechos huma-

nos y al cumplimiento de los prin-

cipios de legalidad y ética pública.
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Con el propósito de fortalecer la 

confianza ciudadana y acercar el 

quehacer jurisdiccional a distintos 

municipios de la entidad, se pusieron 

en marcha las sesiones itinerantes, 

reafirmando el compromiso con la 

transparencia, la rendición de cuen-

tas y la justicia cercana a la gente.

•Sesiones itinerantes:

Cercanía, transparencia y justicia 
con rostro humano
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Primera sesión itinerante:

COMITÁN DE 
DOMÍNGUEZ
08  de  ag osto  d e  2025
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Segunda sesión itinerante:

VENUSTIANO
C A R R A N Z A
10 de octubre de 2025
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04 de diciembre de 2025

Tercera sesión itinerante:

TAPACHULA 
DE CÓRDOVA 
Y ORDÓÑEZ
04 de diciembre de 2025
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Con el propósito de garantizar la 

continuidad de la función jurisdic-

cional y evitar cualquier interrup-

ción en la atención de los asuntos 

sometidos a consideración del ple-

no, por primera vez se estableció 

la implementación de sesiones en 

línea. Esta modalidad permite cele-

brar las sesiones de forma remota, 

asegurando la resolución oportu-

•	 Modernización jurisdiccional a través de las sesiones 
en línea para una justicia continua y eficiente

na de los expedientes y contribu-

yendo a una justicia administrati-

va más ágil, moderna y eficiente.

La adopción de este mecanismo 

ha optimizado los tiempos de de-

liberación y fortaleció la capaci-

dad del Tribunal para responder 

con prontitud a las necesida-

des de las personas justiciables.
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Se llevaron a cabo las visitas judi-

ciales extraordinarias al Juzgado 

de Jurisdicción Administrativa y al 

Juzgado Especializado en Respon-

sabilidad Administrativa, en cum-

plimiento de lo dispuesto por el 

artículo 24, fracción VII, de la Ley 

Orgánica y conforme al Acta de Se-

sión de la Sala de Revisión 07/2025.

El propósito de estas visitas ins-

titucionales fue evaluar el desa-

rrollo de las funciones jurisdic-

cionales, verificar la eficiencia 

en la gestión de los asuntos, así 

como identificar oportunidades 

para optimizar los procesos y ga-

rantizar un servicio jurisdiccional 

más eficiente para los justiciables.

Mediante acciones de control y se-

guimiento como esta, el Tribunal re-

afirmó su compromiso con la exce-

lencia en la impartición de justicia, 

promoviendo una gestión transpa-

rente, eficiente y orientada al for-

talecimiento institucional, en bene-

ficio de la ciudadanía chiapaneca.

•	 Visitas judiciales extraordinarias a los juzgados de 
primera instancia
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Como herramienta adicional para transparentar el 

quehacer jurisdiccional y acercar a la ciudadanía la 

labor del Tribunal, se implementaron las síntesis in-
formativas. Estas presentan un resumen claro y 

conciso de las sentencias aprobadas por la Sala de 

Revisión, destacando los aspectos más relevantes 

de cada resolución y facilitando su comprensión.

Su propósito es que la sociedad pueda cono-

cer de manera accesible las decisiones judicia-

les, fortaleciendo la confianza en la justicia admi-

nistrativa y promoviendo la rendición de cuentas.

•	 Difusión transparente de las resoluciones 
jurisdiccionales



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

63

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

62



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

65

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

64



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

65

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

64

El Juzgado de Jurisdicción Administrativa, a car-

go del juez Jorge Daniel López González, tie-

ne a su cargo la resolución de los conflictos que 

se presentan entre los particulares y las autorida-

des estatales o municipales, principalmente cuan-

do se cuestionan actos administrativos definitivos. 

Su actuación se orienta a garantizar la legali-

dad y proteger los derechos de las personas fren-

te a decisiones de la administración pública que pu-

dieran resultar arbitrarias o contrarias a derecho. 

2.2 Del Juzgado de Jurisdicción 
Administrativa y de su competencia
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Durante el año 2025, el Juzgado de Jurisdic-

ción Administrativas recibió un total de 188 
juicios contenciosos administrativos, inter-

puestos en contra de diversas resoluciones 

emitidas por la administración pública estatal 

y los municipios del estado de Chiapas; de ese 

total, 50 juicios fueron resueltos dentro del mis-

mo periodo, como se detalla a continuación:

I. Resolución de los juicios 
contenciosos administrativos y 
resultados jurisdiccionales



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

67

P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

67

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

66

188
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•	 Implementación de controles 
de calidad en resoluciones 
judiciales

Se revisaron y ajustaron los procesos inter-

nos del juzgado para simplificar los proce-

dimientos jurisdiccionales, eliminando pro-

cesos redundantes, acuerdos de dilación 

procesal y estableciendo lineamientos cla-

ros que faciliten la correcta resolución de los 

asuntos. Esto ha permitido mejorar la eficien-

cia y la calidad de las decisiones emitidas.

II. Acciones relevantes para el 
fortalecimiento jurisdiccional
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Se implementaron medidas de optimización en la 

gestión de expedientes, incluyendo una mejor orga-

nización interna y control de tiempos en cada eta-

pa del proceso jurisdiccional. Con estas acciones se 

disminuyó significativamente el tiempo de resolución 

y se agilizó la atención a las personas justiciables.

Se ha simplificado el acceso a la orientación directa 

por parte del juzgador hacia las personas justiciables, 

con el propósito de explicarles sus derechos y resol-

ver cualquier duda o inquietud relacionada con sus 

procedimientos jurisdiccionales. Asimismo, el personal 

del juzgado brinda una atención directa, para resolver 

oportunamente las consultas y facilitar la compren-

sión de los procesos administrativos, promoviendo en 

todo momento un trato respetuoso, claro y cercano.

•	 	Reducción del tiempo del trámite 
procesal de los expedientes

•	 Simplificación en atención y orientación 
a justiciables
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2.3 Del Juzgado Especializado en Responsabilidad 
Administrativa y de su competencia

El Juzgado Especializado en Responsabilidad Administrativa 

y de su competencia, a cargo de la jueza Mónica Catalina 
Cisneros Ramos, es el órgano jurisdiccional competente para 

resolver procedimientos relativos a faltas administrativas 

graves a servidores públicos y atribuibles a particulares.

Asimismo, conoce del juicio contencioso administrativo como 

medio de impugnación de resoluciones emitidas en sede 

administrativa respecto de faltas administrativas no graves. 
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I. Resolución de los juicios 
contenciosos administrativos y 
resultados jurisdiccionales

Durante el año 2025, el Juzgado Especia-

lizado en Responsabilidad Administrativa 

recibió un total de  103 juicios contencio-

sos administrativos, promovidos en con-

tra de resoluciones dictadas en sede ad-

ministrativa en procedimientos iniciados 

por presuntas faltas administrativas no 

graves, como se detalla a continuación:
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El Juzgado conoce y resuelve del 
recurso de reclamación, el cual 
procede en contra de las resolu-
ciones de la autoridad resolutora 
que admitan o desechen alguna 

prueba; que decreten o nieguen el 
sobreseimiento del procedimiento 
antes del cierre de instrucción; o 
que admitan o rechacen la interven-
ción del tercero interesado.
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El juzgado también conoce del recurso de inconformidad, mediante el 

cual el denunciante puede impugnar la calificación de los hechos como 

faltas administrativas no graves, la conclusión y archivo del expediente 

de investigación, así como la abstención de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa.
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II. Acciones relevantes para el 
fortalecimiento jurisdiccional

•	 Fortalecimiento de las resoluciones 
judiciales

En las resoluciones de procedimientos 

administrativos por faltas graves, este 

juzgado ha incorporado un análisis ex 

officio del principio de legalidad, la pre-

sunción de inocencia y el debido proce-

so, mediante el enfoque de bloque de 

constitucionalidad, otorgando mayor se-

guridad y certeza jurídica a las partes. 
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•	 Reducción del tiempo del trámite 
procesal de los expedientes

Con fundamento en el artículo 17 

de la Constitución Política de nues-

tro país, con el propósito de brin-

da acceso a una justicia pronta y 

expedita, y para salvaguardar el 

principio de debida diligencia, he-

mos reforzado la celeridad en el 

trámite de los expedientes activos, 

procurando que las promociones 

y escritos ingresados por oficia-

lía de partes, sean acordados por 

este juzgado a más tardar el día si-

guiente al que fueron presentados.

Esta perspectiva garantiza que las 

sanciones solo se impongan cuan-

do exista plena convicción y evi-

dencia suficiente, evitando deci-

siones basadas en duda razonable, 

analogía o criterios subjetivos.

Asimismo, para fortalecer la motiva-

ción de las sentencias, se expone de 

manera expresa el método de razo-

namiento utilizado en la valoración 

de las pruebas, permitiendo al justi-

ciable conocer las reglas lógicas que 

sustentan las conclusiones del fallo.
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El Sistema Estatal Anticorrupción (SAE) busca fortalecer 

la confianza ciudadana en las instituciones, combatir la im-

punidad y fomentar una cultura de responsabilidad y ren-

dición de cuentas4. Este Tribunal como parte integrante del 

comité coordinador del citado Sistema SAE, instancia en-

cargada de impulsar políticas públicas orientadas al com-

bate a la corrupción5, ha generado acciones encaminadas 

a combatir la corrupción, con el firme propósito de con-

solidar la cero impunidad y promover una cultura de ética, 

transparencia y legalidad en el servicio público. Prueba de 

lo anterior, son las acciones que se enlistan a continuación:

2.4 Del Sistema Estatal Anticorrupción

4 Artículo 2. Ley General del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. Reformada, Periódico Oficial 095, 01 de 
abril de 2020.
5 Artículos 7 y 9 fracción VII. Ley General del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. Reformada, Periódico 
Oficial 095, 01 de abril de 2020.

Este Tribunal ha emitido sentencias y establecido criterios 

orientados a prevenir e inhibir conductas que pudieran cons-

tituir responsabilidades administrativas, como las siguientes:

I. Fortalecimiento de la legalidad y prevención 
de responsabilidades administrativas
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•	 Resultados jurisdiccionales: sentencias en 
materia de responsabilidades administrativas
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•	 Criterios relevantes adoptados por la Sala de Revisión

Criterio sobre la naturaleza jurídica de las participaciones y 
aportaciones federales y su impacto en la competencia para resolver 
sobre responsabilidades administrativas graves.

La Sala de Revisión, con el objetivo 

de combatir la impunidad adminis-

trativa, determinó que  en los casos 

en que se encuentren involucrados 

recursos transferidos desde la Fe-

deración a las autoridades estata-

les y municipales, este Tribunal es 
competente para conocer y resol-
ver faltas administrativas graves 
vinculadas con el incumplimien-
to del marco normativo local en 
el ejercicio de las participaciones 
federales, reservándose al ámbito 

federal las irregularidades vincu-

ladas con aportaciones federales.

Este criterio cierra espacios de dis-

crecionalidad que frecuentemen-

te eran aprovechados para evadir 

responsabilidades y dota de cer-

teza jurídica a los procedimientos 

de responsabilidad administrati-

va. Asimismo, contribuye a sanear 
prácticas en el manejo de recur-

sos de libre disposición, garanti-

zando que ninguna persona ser-

vidora pública pueda ampararse 

en interpretaciones equivocadas 

para evitar la rendición de cuentas.
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Criterio sobre la procedencia del pago en procedimientos de 
adquisiciones sin contrato formal y su función anticorrupción.

La Sala de Revisión ha determinado que la falta de contrato no 

exime a la Administración Pública de pagar cuando existen prue-

bas que acreditan una relación jurídica real, ejecutada y válida. 

Para ello, construyó un estándar claro para determinar cuándo 

procede el pago en ausencia de contrato formal, el cual exige ve-

rificar tres elementos:

Existencia de documentos que acrediten un vínculo 
jurídico real.

Documental que permita reconstruir la relación jurídica 

y económica entre la Administración y el proveedor.

Un procedimiento de contratación válidamente integrado.

El procedimiento debe haber respetado las reglas previstas 

en la Ley de Adquisiciones estatal, sin adjudicaciones dirigi-

das, ni manipulación de requisitos, así como sin fragmenta-

ción indebida o violaciones a los principios de competencia, 

igualdad y transparencia.
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Evidencia material y verificable de la entrega efectiva.

La entrega debe ser real, completa y conforme a derecho, 

a través de pruebas objetivas de que la dependencia re-

cibió los bienes o servicios a satisfacción y en términos 

verificables.

Este criterio tiene por objetivo proteger el presupuesto, salvaguar-

dar a los proveedores legítimos, profesionalizar la administración y 

evitar que la autoridad convierta un error administrativo propio en 

un beneficio indebido.
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Este Tribunal ha capacitado a diversos Órganos Internos de Control, 

con el propósito de dotarlos de los conocimientos académicos necesa-

rios para la adecuada integración de los procedimientos de responsa-

bilidades administrativas y que esto se traduzca en una actuación más 

efectiva en la prevención, detección y sanción de actos de corrupción. 

II. Capacitación para la prevención y combate a la 
corrupción
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EJE RECTOR 3: 
JUSTICIA CON 
HUMANISMO 
Y GARANTÍA 
DEL DERECHO 
A LA BUENA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Este eje reúne las acciones orientadas a consolidar una 

justicia administrativa con enfoque humanista, que ga-

rantice el derecho a una buena administración pública y 

coloque a las personas en el centro del servicio público.

El Tribunal ha impulsado prácticas que fortalecen una 

gestión accesible, eficiente y respetuosa de los derechos 

humanos, reconociendo que la función jurisdiccional no 

sólo resuelve controversias, sino que también demanda 

cercanía, responsabilidad y transparencia institucional.

A través de la Unidad de Transparencia, el Área de Defen-

soría de Oficio, el Órgano Interno de Control y la Coordi-

nación de Archivos, el Tribunal ha fortalecido sus procesos 



P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

92

internos mediante acciones orientadas 

a mejorar la eficiencia, la apertura ins-

titucional y el servicio a la ciudadanía.

También, este Tribunal ha impulsa-

do la vinculación institucional me-

diante la suscripción de diversos 

convenios de colaboración, lo que ha per-

mitido ampliar capacidades, compartir 

buenas prácticas y consolidar una admi-

nistración pública más cercana y eficaz.

Asimismo, se instalaron comités internos es-

pecializados, cuyo propósito es robustecer 

los mecanismos de control, organización 

y eficiencia administrativa, contribuyendo 

directamente al fortalecimiento del dere-

cho a una buena administración pública.

Por lo anterior, se enlistan las acciones que 

reflejan el cumplimiento al presente Eje.
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En cumplimiento del principio de 

máxima publicidad, este Tribunal ha 

mantenido una gestión transparen-

te y abierta al escrutinio público. A 

través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia se atendieron 37 soli-

citudes de acceso a la información, 

de las cuales una continúa en trámite.

3.1 Transparencia institucional como pilar 
de la buena administración

Se resolvió un recurso de revisión, 

confirmándose la actuación del Tri-

bunal, y hasta la fecha no ha sido 

necesario ampliar plazos de res-

puesta, lo que refleja el compromi-

so institucional con la eficiencia y la 

atención oportuna a la ciudadanía.
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I. Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia

Los órganos jurisdiccionales y administra-

tivos de este Tribunal mantienen coordina-

ción constante con la Unidad de Transpa-

rencia para cumplir con los artículos 65 y 

70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas.

Esta colaboración garantiza la actualiza-

ción permanente de la información pú-

blica de oficio y la atención oportuna de 

las solicitudes, fortaleciendo la apertu-

ra y rendición de cuentas institucional.
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II. Protección y tratamiento de 
datos personales

En observancia a la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas, este Tribunal se encuen-

tra en proceso de actualización y armonización 

de 30 avisos de privacidad, tanto integrales 

como simplificados, correspondientes a las di-

versas funciones y actividades que desarrollan 

sus órganos jurisdiccionales y administrativos.

Estos documentos serán sometidos a apro-

bación del Comité de Transparencia durante 

el mes de noviembre, garantizando con ello el 

manejo responsable, seguro y legítimo de los 

datos personales bajo resguardo institucional.
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III. Capacitación institucional

• En materia de transparencia y 
acceso a la Información

Durante el segundo semestre de 2025, la Uni-

dad de Transparencia impartió capacitacio-

nes dirigidas al personal de los órganos ju-

risdiccionales y administrativos del Tribunal, 

con el objetivo de fortalecer sus conocimien-

tos en el llenado y actualización de los for-

matos de las Obligaciones de Transparencia.

Estas acciones se realizaron en cumplimiento 

de lo dispuesto en el numeral Décimo, frac-

ción III de los Lineamientos Técnicos Genera-

les y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la In-

formación Pública, que establecen los crite-

rios para la publicación y estandarización de 

la información en los portales institucionales 

y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
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Órgano o área capacitada

Durante las jornadas, se recomendó al perso-

nal implementar medidas preventivas de resguar-

do y respaldo de la información, con el fin de 

preservar los datos conforme a los plazos de conser-

vación previstos en la normatividad aplicable y ga-

rantizar su disponibilidad ante cualquier eventualidad.
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• En materia de proceso de clasificación y conforme a 
la disociación de los datos personales

Con el propósito de fortalecer las medidas de seguridad y protección de 

los datos personales en las versiones públicas de los documentos insti-

tucionales, la Unidad de Transparencia impartió una capacitación espe-

cializada sobre el proceso de clasificación y disociación de información.
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Órgano o área capacitada
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3.2 Acceso igualitario a la justicia 
administrativa a través de la Defensoría 
de Oficio

Durante el periodo que se informa, 

el área de Defensoría de Oficio cum-

plió con su función especializada 

de garantizar el acceso a la justicia 

administrativa en materia de res-

ponsabilidad administrativa, brin-

dando orientación jurídica gratuita 

y representación legal a las perso-

nas presuntas responsables que 

no cuentan con defensa particular. 

Con personal designado, la Defen-

soría desarrolló sus actividades en 

apego a lo establecido en la Ley 

y su Reglamento Interior, fortale-

ciendo con ello el acompañamien-

to jurídico y la protección de los 

derechos de las y los justiciables.
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I. Resultados de la atención jurídica 
y representación legal

A continuación, se presentan los resultados ob-

tenidos en materia de atención jurídica y repre-

sentación legal durante el periodo informado.
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De manera adicional, la Defensoría desarrolló 
diversas acciones orientadas a una debida 
prestación de servicio, tales como:
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II. Capacitación institucional

El área de la Defensoría de Oficio partici-

pó en la capacitación institucional mediante 

la impartición del curso “Procedimientos de 

Responsabilidades Administrativas”. Durante 

tres días, se fortalecieron los conocimientos 

técnicos y éticos del personal jurisdiccional 

y administrativo en materia de responsabili-

dad administrativa, reafirmando el compro-

miso de la Defensoría con la formación con-

tinua y el fortalecimiento de una justicia 

administrativa más profesional y humanista.
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3.3 Labor institucional del Órgano 
Interno de Control

En el periodo que se informa, el Ór-

gano Interno de Control ejerció sus 

funciones de fiscalización y supervi-

sión con autonomía técnica y de ges-

tión, conforme a lo establecido en el 

marco normativo aplicable. Como 

instancia encargada de fortalecer la 

transparencia, la integridad institu-

cional y el adecuado uso de los re-

cursos públicos, desarrolló diversas 

acciones orientadas a garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones 

administrativas del Tribunal y el co-

rrecto funcionamiento de sus proce-

sos internos.
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I. Fortalecimiento del cumplimiento 
en materia de declaraciones 
patrimoniales y de intereses

Dado que el Tribunal, al ser un organismo autónomo 

de nueva creación, no contaba con una plataforma 

para cumplir con las obligaciones previstas en la 

Ley de Responsabilidades Administrativas, se sus-

cribió un Convenio de Colaboración con la Secre-

taría de Anticorrupción y Buen Gobierno, que per-

mitió habilitar el uso del sistema Declara Chiapas.

Derivado de lo anterior, el Órgano Interno de 

Control organizó y brindó capacitación me-

diante videoconferencia a todas las personas 

servidoras públicas, a fin de garantizar el co-

rrecto llenado de la declaración en la plata-

forma, teniendo como resultado lo siguiente: 
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-Declaraciones modalidad Inicial

• Indicadores de cumplimiento en materia de 
declaraciones patrimoniales y de intereses
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Declaraciones modalidad conclusión:
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II. Gestión y formalización de actos 
de entrega–recepción

Durante el ejercicio 2025, el Órgano Inter-

no de Control participó en la formalización de 

14 procesos de Entrega–Recepción, brindan-

do acompañamiento, apoyo y asistencia técni-

ca para su adecuada preparación y ejecución 

en distintas áreas del Tribunal de Justicia Ad-

ministrativa del Estado de Chiapas. Entre es-

tos actos destacan las entregas-recepciones 

realizadas a tres magistrados, lo que contribu-

yó a asegurar la continuidad administrativa y 

la transparencia en la transición de funciones.

Es importante señalar que, como resultado 

de estos procesos, no se detectaron faltan-

tes de recursos humanos, materiales, financie-

ros, informáticos ni documentales por parte 

de las personas servidoras públicas salientes.
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Asimismo, el Órgano Interno de Control ha 

brindado asesoría al Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Contra-

tación de Servicios, realizando aportaciones 

de carácter preventivo para optimizar los pro-

cedimientos y criterios de contratación. En 

cada sesión se ha garantizado que las deci-

siones adoptadas se ajusten a la normativa 

aplicable, atendiendo de manera integral las 

alternativas y circunstancias presentadas en 

los procesos de contratación.

III. Acompañamiento técnico en 
los comités institucionales
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Con el propósito de fortalecer la 

articulación interinstitucional y 

promover una cultura de ética, 

legalidad y diligencia en el ser-

vicio público, se llevaron a cabo 

reuniones de trabajo con los ór-

ganos internos de control de la 

Auditoría Superior del Estado de 

Chiapas, de la Universidad Autó-

noma de Chiapas y de la Secre-

taría de Anticorrupción y Buen 

Gobierno.

Estas reuniones tuvieron como 

finalidad el intercambio de bue-

nas prácticas, así como la iden-

tificación de mecanismos de or-

ganización y mejora continua 

orientados a consolidar procesos 

de buena administración pública 

dentro del ámbito de responsa-

bilidades administrativas.

IV. Reuniones de 
coordinación con 
órganos internos de 
control del Estado
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Finalmente, en el ámbito de las funciones 

previstas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, el Órgano Interno de Con-

trol inició en el presente año, tres expedien-

tes de investigación por presuntas faltas 

administrativas derivadas de la omisión en 

la presentación oportuna de las declaracio-

nes de situación patrimonial y de intereses.

Dichos expedientes fueron concluidos 

con el archivo correspondiente, al acre-

ditarse el cumplimiento extemporáneo 

de la obligación por parte de las per-

sonas servidoras públicas involucradas.

V. Atención de quejas y denuncias 
en materia de responsabilidades 
administrativas
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El Órgano Interno de Control, en su calidad de 

Autoridad Garante, se incorporó el 21 de agos-

to al Comité del Subsistema Estatal de Trans-

parencia para el Pueblo de Chiapas, para ga-

rantizar el derecho de acceso a la información.

Durante el periodo, se realizaron los trámites 

necesarios ante las instancias estatal y fede-

ral para registrar al Tribunal en la Plataforma 

Nacional de Transparencia y asumir formal-

mente las obligaciones en acceso a la infor-

mación y protección de datos personales.

Asimismo, se mantiene coordinación per-

manente con la Secretaría de Anticorrup-

ción y Buen Gobierno Federal para la ade-

cuada implementación de las políticas 

nacionales de transparencia. Actualmente 

se está a la espera de la emisión de los Li-

neamientos Generales del Sistema Nacional.

VI. Actuación del Órgano Interno 
de Control como autoridad garante 
en materia de transparencia
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3.4 Gestión documental y 
administración de archivos

El Tribunal, en su carácter de órgano autónomo, tiene la res-

ponsabilidad de establecer las acciones necesarias para ga-

rantizar la organización, conservación, administración y pre-

servación homogénea de los archivos bajo su resguardo. En 

cumplimiento de esta obligación, el área Coordinadora de Ar-

chivos ha desarrollado diversas actividades orientadas a con-

solidar una gestión documental eficiente y conforme a la nor-

matividad aplicable, mismas que a continuación se detallan:
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El área Coordinadora de Archivos elaboró un 

Plan de Trabajo para el Diagnóstico Integral 

de Archivos para evaluar el estado actual de la 

gestión documental y archivística del Tribunal. 

Este diagnóstico evaluó las condiciones ar-

chivísticas, la infraestructura existente y los 

recursos humanos, materiales y tecnológicos 

destinados a esta función. La información se 

recabó mediante un formulario digital en el 

que participó el 80% de las áreas administrati-

vas, permitiendo obtener un panorama actua-

lizado de la situación archivística institucional.

I.  Diagnóstico integral de la gestión 
documental del Tribunal
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80%



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

131

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

130



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

133

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

132

II. Hallazgos del Diagnóstico Integral de Archivos

El Diagnóstico Integral determinó 

que, para fortalecer la organización 

y gestión del archivo institucional, 

resulta indispensable implementar 

reglas de operación para el Grupo 

Interdisciplinario, así como formali-

zar el catálogo de disposición docu-

mental y el cuadro general de clasi-

ficación archivística CGCA. En este 

sentido, se identificó la necesidad 

de establecer un programa anual 

de desarrollo archivístico (PADA). 

De igual manera, se advirtió como 

área de oportunidad la mejora de 

las condiciones físicas de los espa-

cios destinados al almacenamiento 

y resguardo de los archivos, con la 

finalidad de fortalecer principal-

mente el control de temperatu-

ra, humedad, así como reforzar las 

medidas de prevención de plagas.  

Finalmente, el diagnóstico determinó 

impartir capacitación especializada 

en materia archivística a las personas 

servidoras públicas del Tribunal res-

ponsables de la gestión documental. 

Actualmente, este Tribunal se encuen-

tra elaborando el programa PADA, 

para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia archivística.
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III. El Programa Anual de Desarrollo Archivistico 2026

El artículo 6, apartado A, fracciones 

I y V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, es-

tablece que los Sujetos Obligados 

deben preservar sus archivos ad-

ministrativos actualizados. En este 

sentido, los archivos constituyen un 

elemento esencial para asegurar la 

continuidad institucional, apoyar la 

labor jurisdiccional, preservar la me-

mora administrativa y garantizar el 

ejercicio pleno del derecho ciuda-

dano de acceso a la información.

En este contexto, el Tribunal de Jus-

ticia Administrativa del Estado de 

Chiapas, aprobó el Programa Anual 

de Desarrollo Archivístico para el 

ejercicio 2026, el cual constituye 

una herramienta fundamental para 

orientar acciones, proyectos y me-

tas que permitirán fortalecer el Sis-

tema Integral de Archivos de este 

Tribunal, estableciendo estrategias 

para la adecuada organización, con-

servación, descripción y resguardo 

de los documentos generados por 

esta Institución, conforme a la le-

gislación en materia archivística, de 

transparencia y de gestión pública.

El PADA 2026 establece elemen-

tos de planeación, programación y 

evaluación para el desarrollo archi-

vístico, incluyendo un enfoque de 

administración de riesgos, lo cual 

contribuirá al fortalecimiento de 

una cultura archivista que propicie 

la eficiencia operativa y el fortaleci-

miento institucional de este Tribunal. 
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Con el propósito de fortalecer 
la cooperación interinstitucio-
nal y promover mejores prácti-
cas en materia administrativa y 
de responsabilidad administrati-
va, el Tribunal ha suscrito diversos 
convenios de colaboración con au-
toridades estatales y municipales.

3.5 Vinculación institucional mediante la 
suscripción de convenios de colaboración

Estos instrumentos han permitido 
consolidar mecanismos de coordi-
nación para la capacitación, el inter-
cambio de información, la profesio-
nalización del servicio público y la 
implementación de acciones con-
juntas orientadas a garantizar una 
gestión pública más eficiente, trans-
parente y alineada con los principios 
que rigen la buena administración, 
tal como se detalla a continuación:



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

137

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

136

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

136

Los instrumentos de colaboración formalizados 

durante el periodo que se informa son los siguientes:

7
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Se establecieron las acciones y mecanismos de colaboración 

necesarios para que este órgano jurisdiccional obtuviera la li-

cencia de uso no exclusivo del sistema electrónico de recep-

ción de declaraciones patrimoniales y de interés, denomina-

do DECLARACHIAPAS, fortaleciendo así la transparencia y el 

cumplimiento en materia de responsabilidades administrativas.

I. Convenio con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno del Estado
(16 de mayo de 2025)
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II. Convenio Marco con la Agencia Digital 
Tecnológica del Estado

El convenio tiene como finalidad generar, impulsar y promover 

el sistema estatal de innovación, ciencia y tecnología, contribu-

yendo al desarrollo integral social y económico del Estado, así 

como crear el sistema de gobierno digital mediante la implemen-

tación de políticas públicas que incorporen tecnologías de la in-

formación y comunicación en la administración pública estatal.

(03 de julio de 2025)
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III. Convenio Específico con la Agencia Digital 
Tecnológica del Estado

Se acordó el uso de los servicios integrales de firma electróni-

ca avanzada y de la bóveda de documentos electrónicos, for-

taleciendo la digitalización de los procesos jurisdicciona-

les y garantizando la seguridad en la gestión documental.

(03 de julio de 2025)



P
R
IM

E
R

 IN
F

O
R

M
E

 A
N

U
A

L D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

141

P
R
IM

E
R

 I
N

F
O

R
M

E
 A

N
U

A
L 

D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

140

IV. Convenio Marco con la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado

Se instrumentaron actividades académicas enfocadas en la prevención 

de responsabilidades por faltas administrativas, fomentando la cultura 

de la ética en el ejercicio de las funciones públicas.

(08 de septiembre de 2025)
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V. Convenio Marco con el Ayuntamiento de 
Venustiano Carranza, Chiapas

Se implementaron actividades académicas para promover la cultura de 

prevención en materia de responsabilidades por faltas administrativas, 

reforzando la colaboración interinstitucional y la formación ciudadana 

en la región.

(10 de octubre de 2025)
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VI. Convenio de Colaboración con el Poder 
Judicial del Estado 
(Diciembre de 2025)

El objetivo del Convenio de Colaboración suscrito con el Poder 

Judicial del Estado es consolidar las bases operativas de los Me-

canismos Alternativos de Solución de Controversias en materia 

administrativa. A través de este acuerdo, el Centro podrá utilizar 

y adaptar la plataforma informática del MASC del Poder Judicial, 

lo que fortalecerá su capacidad institucional y permitirá avanzar 

hacia una implementación más eficiente, moderna y accesible de 

estos mecanismos.
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VII. Convenio Marco con el Ayuntamiento de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas
(04 de diciembre de 2025)

Se acordó desarrollar jornadas de capacitación destinadas a for-

talecer la cooperación entre instituciones y fomentar una ciuda-

danía mejor preparada en materia de prevención de faltas admi-

nistrativas, con el fin de impulsar prácticas públicas basadas en la 

responsabilidad y la integridad.
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En atención a las disposiciones nor-
mativas y con el propósito de fortale-
cer la buena administración pública, 
el Tribunal llevó a cabo la instalación 
y puesta en marcha de diversos 
comités encargados de apoyar el 
adecuado funcionamiento interno. 

Estos órganos colegiados 
contribuyen a garantizar la 
transparencia en la gestión, el 
cumplimiento de estándares en 
materia de control interno, ética, 

3.6 Instalación de comités internos

género, derechos humanos, archivos, 
así como a reforzar los procesos de 
supervisión y toma de decisiones.

La integración de estos comités re-
presenta un avance significativo 
en la consolidación de la estruc-
tura organizacional del Tribunal 
como órgano autónomo de recien-
te creación, al establecer mecanis-
mos homogéneos de actuación y 
fortalecer la administración inter-
na mediante decisiones colegiadas.
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Los órganos colegiados constituidos en el ejercicio co-
rrespondiente son:

I. Comité de adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles y contratación de servicios del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas
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II. Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chiapas
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III. Grupo Interdisciplinario del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chiapas
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IV. Grupo de Trabajo Interno para la Depuración y 
Cancelación de Saldos Deudores y Acreedores del 
Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Chiapas
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V. Unidad Interna de Protección Civil del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas
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VI. Grupo Estratégico del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chiapas
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VII. Comité de Igualdad y Derechos Humanos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Chiapas
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VIII. Comité de Ética del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chiapas
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La erradicación de la violencia contra las mujeres 

es un deber institucional y un principio fundamen-

tal de los derechos humanos. En este marco, el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Chiapas reafirma su compromiso con la igualdad, 

la no discriminación y la construcción de espacios 

libres de violencia, en congruencia con la Ley Ge-

neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y la legislación estatal en la materia.

EJE RECTOR 4:
TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA
UN ESPACIO LIBRE
DE VIOLENCIAPARA 
LAS MUJERES
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Con esta convicción, este órgano au-

tónomo ha impulsado acciones de 

capacitación, sensibilización y di-

fusión orientadas a prevenir la vio-

lencia de género, fortalecer los me-

canismos internos de atención y 

promover una cultura de respeto a 

los derechos humanos. Asimismo, se 

han adoptado prácticas jurisdiccio-

nales y administrativas basadas en 

lenguaje inclusivo y perspectiva de 

género, consolidando una imparti-

ción de justicia que reconoce la digni-

dad y derechos de todas las mujeres.
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Entre las acciones implementadas destacan las siguientes:

El 8 de octubre se llevó a cabo la instalación del 

Comité de Igualdad y Derechos Humanos, órga-

no encargado de implementar políticas y estrate-

gias que garanticen un entorno laboral libre de dis-

criminación, hostigamiento y violencia, reforzando 

la perspectiva de género en el ámbito institucional.
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En el marco de la salud y el bienestar, el 20 de 

octubre se impartió la conferencia “El Reto Rosa: 
Prevención del Cáncer de Mama”, dirigida a 

fomentar la cultura del autocuidado, la detección 

temprana y la atención oportuna de esta enfermedad.
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Con el propósito de fortalecer la formación jurídica y la cul-

tura institucional basada en derechos humanos, el 30 de 

octubre se realizó la conferencia “Las Garantías de los De-
rechos Humanos en el Contexto Jurídico Mexicano del Si-
glo XXI”, impartida por el Dr. Luis Manuel Martínez Vela.
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El 13 de noviembre: 

En conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

Conferencia “Atlas de Género”, presentada por el Ing. Ricar-

do Cabrera Ramírez, que visibiliza desigualdades históricas y 

ofrece herramientas para diseñar políticas con enfoque de de-

rechos humanos e igualdad de género.
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Conferencia “Violencia contra las mujeres, tipos y modalidades”, 

impartida por la Lic. María Guadalupe Camacho López, que abordó 

las diversas manifestaciones de la violencia y la importancia de su 

prevención y denuncia.
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Estas actividades reflejan el compromiso del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Chiapas por consolidar un entorno laboral y 

jurisdiccional seguro, inclusivo y respetuoso de los derechos de las mujeres.

Conferencia “Origen Histórico del Día Internacional de la Eli-
minación de la Violencia contra la Mujer”, impartida por la 

Dra. Olga Tatiana Jiménez Domínguez, el cual analizó los oríge-

nes históricos de la fecha, la persistencia de sistemas patriar-

cales en la violencia contra las mujeres y el papel de los movi-

mientos feministas en impulsar su reconocimiento internacional.

El 25 de noviembre: 
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EJE RECTOR 5: 
IMPLEMENTACIÓN 
DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
EN JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA

La implementación de los Mecanismos Alternativos de So-

lución de Controversias en materia de justicia administra-

tiva responde al mandato del artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce 

el derecho de toda persona a una justicia pronta, comple-

ta e imparcial, y dispone que las autoridades deben privi-

legiar la solución pacífica de los conflictos por encima de 

los formalismos procedimentales. De igual manera, la Ley 

General y la Ley Estatal de MASC prevén su aplicación 

en el ámbito administrativo, ya sea antes o durante los 

procedimientos, o en la etapa de ejecución de sentencias.
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En cumplimiento de este marco consti-

tucional y legal, el Tribunal ha asumido 

el compromiso de avanzar de manera 

progresiva y planificada hacia la puesta 

en marcha de estos mecanismos, rea-

lizando acciones paulatinas orientadas 

a construir las condiciones institucio-

nales necesarias para su operación 

efectiva. Como parte de este proceso, 

se instituyó el Centro Estatal de Me-

canismos Alternativos de Solución de 

Controversias, concebido como el ór-

gano especializado para dirigir la tran-

sición hacia un modelo de justicia más 

ágil, colaborativo y menos litigioso.

En este contexto, el Tribunal de Jus-

ticia Administrativa del Estado de 

durante el periodo que se informa, 

instituyó las siguientes acciones:
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Con el propósito de establecer la estructura operativa necesa-

ria para la aplicación de los mecanismos alternativos en mate-

ria administrativa, se instituyó formalmente en la Ley Orgáni-

ca del Tribunal de Justicia Administrativa el Centro Estatal de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias (CE-

MASC), como órgano responsable de su implementación futura.

Creación del Centro Estatal de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias
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Nombramiento de la persona titular 
del CEMASC

A través de la Junta de Gobierno y Administración, fue 

aprobado el nombramiento de la C. Liliana Alfaro Arra-
zate como persona titular del Centro, garantizando el li-

derazgo técnico y administrativo requerido para ini-

ciar la organización, planeación y coordinación de las 

funciones que conformarán la operación del CEMASC.
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Desarrollo de bases normativas para 
su operación

Se avanzó en la elaboración y revisión de los instrumentos normativos que 

permitirán la puesta en marcha formal del CEMASC, asegurando congruen-

cia con la legislación aplicable y los estándares nacionales en la materia. 

Ejemplo es la elaboración 
del Reglamento Interno 
del Centro Estatal de Me-
canismos Alternativos de 
Solución de Controversias
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Coordinación interinstitucional con el 
Poder Judicial del Estado

Se fortaleció la vinculación con el Poder Judicial del Esta-

do, encaminada al análisis e implementación de herramientas 

tecnológicas para la gestión y seguimiento de casos, necesa-

rias para la operación eficiente de los mecanismos alternativos.

Ejemplo es la suscripción del Con-
venio de Colaboración con el Po-
der Judicial que permitirá al 
Centro utilizar y adaptar la plata-
forma informática del MASC del PJ.
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Participación en el Consejo Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias

El Consejo Nacional fue instalado formalmente en julio 

de 2025 en el Museo de la Ciudad de México. Este órga-

no tiene como objetivo promover y consolidar los meca-

nismos alternativos para resolver disputas entre particula-

res y autoridades administrativas, ofreciendo una vía más 

ágil, cercana y eficaz que los procedimientos contencio-

sos tradicionales. El Tribunal, a través de la persona titular 

del Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias, participó en la sesión de instalación y 

en la elección de la persona que preside dicho Consejo.
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Capacitación especializada y fortalecimiento 
del personal

Se impulsaron acciones de formación técni-

ca y jurídica para el personal del Centro, median-

te capacitación especializada y mecanismos de for-

talecimiento institucional orientados a consolidar las 

competencias necesarias para su futura operación.

Con estas acciones preliminares, el Tribunal sien-

ta las bases para una implementación sólida y pro-

gresiva, reafirmando su compromiso con un mo-

delo de justicia moderna, accesible y orientada a 

métodos pacíficos de resolución de controversias.
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EJE RECTOR 6: 
ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE Y 
EFICIENTE DEL 
PRESUPUESTO 
PÚBLICO

El Tribunal de Justicia Administrativa del Esta-

do de Chiapas ejerce los recursos públicos con 

eficiencia, eficacia y transparencia, cumpliendo 

oportunamente con los informes mensuales, tri-

mestrales y las evaluaciones correspondientes.
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Asimismo, ha atendido los requeri-

mientos de la Auditoría Superior de 

la Federación y de la Auditoría Supe-

rior del Estado de Chiapas, incluyen-

do la solventación de la orden de au-

ditoría número 582 del ejercicio 2024.

Todos los informes y avances se pu-

blican en el portal electrónico del Tri-

bunal, cumpliendo con la normativa 

aplicable en materia presupuestaria, 

contable y de transparencia, reflejan-

do el compromiso institucional con una 

gestión pública responsable y eficiente.
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Informes mensuales
contables - financieros

El Tribunal de Justicia Administrativa lleva un porcentaje de avan-

ce de cumplimiento del 80%, de los informes mensuales corres-

pondientes a los cierres contables-financieros, acuerdo al artículo 

49, fracción II, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG).
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Cuenta publica financiera

El Tribunal de Justicia Administrativa lleva un porcentaje de avan-

ce de cumplimiento del 80%, de los informes trimestrales corres-

pondientes a la cuenta pública. de acuerdo al artículo 49 fracción 

III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).   
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Sistema de Evaluaciones de la 
Armonizacion Contable (SEVAC)

El Tribunal de Justicia Administrativa lleva un porcenta-

je de avance de cumplimiento del 75%, de los informes trimestra-

les correspondientes a la cuenta pública. de acuerdo a los artícu-

los 6 y 10 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).   
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Auditoria Numero  582 “Participaciones 
Federales a Entidades Federativas”

El Tribunal de Justicia Administrativa lleva un porcentaje de cum-

plimiento del 100%, en la entrega de información a la Auditoria 

Superior de la Federación. de acuerdo a la ley de Fiscalización 

y Rendición de cuentas y al Código de Finanzas Articulo 373.
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El Tribunal de Justicia Administrativa lleva un porcentaje de cumplimien-

to del 75%, en la publicación de la información de la página de inter-

net, de acuerdo a la Ley general de contabilidad Gubernamental. titu-

lo 5to. Capitulo Único, Artículo 56 y Código de Finanzas Articulo 373.

Publicaciones de informes trimestrales de 
la cuenta pública y evaluaciones del SEVAC 
ejercicio 2025
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Cumplimiento en la informacion trimestral 
de transparencia

El Tribunal de Justicia Administrativa lleva un porcentaje de 

cumplimiento del 75%, en la publicación de la información en 

la página de internet, de acuerdo al Artículo 85 de la Ley Ge-

neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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EJE RECTOR 7: 
MODERNIZACIÓN, 
INNOVACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chia-

pas ha orientado su proceso de transformación institu-

cional al fortalecimiento de sus capacidades mediante 

el uso estratégico de tecnologías de la información, la 

estandarización de procesos y la generación de inteli-

gencia organizacional. Estas acciones buscan mejorar 

el acceso a la justicia administrativa, optimizar la ope-

ración interna y elevar la calidad del servicio público.
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En congruencia con esta estrategia, 

y con el propósito de consolidar la 

infraestructura digital del Tribunal y 

modernizar sus procesos institucio-

nales, a través del área de Informá-

tica de éste órgano jurisdiccional, 

se desarrollaron e implementaron 

diversos sistemas informáticos in-

tegrales que fortalecen la autono-

mía operativa y administrativa de 

este órgano jurisdiccional, como son:
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I. Emisión de resguardos individuales 
de bienes asignados a cada persona 
servidora pública

7.1	  Sistema integral del área de 
Informática

Esta herramienta tecnológica permite gestionar 

de manera integral los bienes informáticos del Tri-

bunal mediante módulos automatizados que op-

timizan los procesos administrativos, entre ellos:
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II. Registro y control de facturas, 
licencias y mantenimientos de los 
activos informáticos del Tribunal
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III. Gestión de usuarios para accesos a los 
diferentes sistemas internos del Tribunal

IV. Automatización de generación de cheques y 
pólizas contables para eficientar las atribuciones 
del área de Recursos Financieros
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V. Integración de firmas digitales para la 
validación de reportes de nómina y control 
administrativo de las personas servidoras 
públicas del Tribunal
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VI. Agenda institucional digital con 
recordatorios de fechas relevantes y 
seguimiento de actividades
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VII. Inventario y control de bienes 
informáticos del Tribunal
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7.2	  Implementación del Sistema 
DeclaraChiapas en el Tribunal

El Tribunal integró el Sistema DeclaraChiapas, pro-

porcionado por la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, en cumplimiento del Convenio de Cola-

boración Interinstitucional. Su implementación in-

cluyó la adecuación técnica y operativa necesaria 

para alinearlo a los procesos internos del Tribunal.

Esta herramienta digital permite la gestión efi-

ciente de las declaraciones de situación patri-

monial y de intereses, facilita el seguimiento de 

obligaciones y contribuye al fortalecimiento de los me-

canismos de control interno y transparencia institucional.
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7.3	Portal institucional de 
transparencia del Tribunal

El Tribunal desarrolló, implementó y puso en opera-

ción su Portal Oficial de Transparencia, consolidado 

como un espacio digital que concentra la información 

pública relevante y garantiza el ejercicio del derecho 

de acceso a la información. Este portal integra de ma-

nera ordenada y accesible los siguientes contenidos:

Recepción de denuncias, solicitudes y recursos en 
materia de transparencia.

Acceso directo a la Plataforma Nacional de Trans-
parencia.

Consulta de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 85 y 88 de la Ley de 
Transparencia del Estado de Chiapas.

Tablas de aplicabilidad, directorio institucional, 
información del Órgano Interno de Control y di-
versos enlaces normativos.
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7.4	 Sistema administrador de las 
obligaciones de transparencia

Esta Plataforma interna se diseñó para gestionar de manera 

segura, ordenada y eficiente la publicación de información 

en el portal institucional. Sus principales funciones incluyen: 

Gestión de usuarios y roles, control de acceso y 
registro de actividad.

Programación de periodos de actualización, carga 
de archivos y seguimiento automático.

Auditoría digital para garantizar la integridad, veraci-
dad y trazabilidad de la información publicada.
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7.5	  Sistema de versiones públicas de 
sentencias y demás resoluciones que 
emita Tribunal

Se desarrolló e implementó el sistema de versio-
nes públicas de sentencias y demás resolucio-
nes públicas que emita el Tribunal, con el objeto 
de garantizar el principio de máxima publicidad.
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7.6	Capacitación institucional

Se impartió taller especializado al personal 
encargado de publicar versiones públicas, con 
énfasis en el proceso de testado de datos per-
sonales, protección de documentos PDF, in-
serción de marcas de agua institucionales y 
resguardo de la integridad digital de los archi-
vos publicados.
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7.7	 Sistema de credencialización 
institucional

Se mejoró el sistema de impresión de cre-
denciales de las personas servidoras pú-
blicas del Tribunal, incorporando una mar-
ca de agua oficial al reverso, como elemento 
de autenticidad y seguridad institucional.
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7.8	Portal oficial institucional del 
Tribunal

Se creó el sitio web oficial del Tribu-
nal de Justicia Administrativa del Esta-
do de Chiapas (https://tjaech.gob.mx), 
alimentado con información normati-
va, institucional y de contacto, incluyendo:

CONAC
Ley de Disciplina Financiera
Marco Jurídico
Directorio
Misión y Visión
Principios Rectores
Apartado de Transparencia
Apartado de Declaraciones Patrimoniales
Apartado de Órgano de Control Interno
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7.9	 Formulario digital del área 
Coordinadora de Archivos

En un trabajo de colaboración institucional se 
diseñó y desarrolló el “Cuestionario de Diag-
nóstico Integral de Archivos”, herramienta di-
gital que permite recabar información para la 
evaluación y fortalecimiento de los procesos 
archivísticos internos del Tribunal. (https://for-
ms.tjaech.gob.mx/
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El Tribunal de Justicia Administrativa del Esta-

do de Chiapas mantiene un compromiso per-

manente con la transparencia y la construc-

ción de una relación abierta con la ciudadanía, 

acercando de manera clara y accesible la la-

bor jurisdiccional y administrativa que realiza.

A través del área de Comunicación So-

cial, se impulsa una estrategia orienta-

da a fortalecer el derecho humano a la bue-

na administración mediante información 

oportuna, campañas de utilidad pública y conte-

nidos que promueven la participación ciudadana.

Nuestra presencia digital ha consolidado una 

comunidad virtual en crecimiento, que sigue y 

comparte las actividades institucionales, per-

mitiendo que cada vez más personas conoz-

can sus derechos y los mecanismos disponi-

bles para resolver controversias administrativas.

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA
PARA UNA JUSTICIA ADMINISTRATIVA CERCANA A 
LA CIUDADANÍA
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